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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCIÓN. MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nu es tra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta  Real Fam ilia  con tinúan  sin 
novedad  en  su  im p o r tan te  salud.

REALES DECRETOS.
Usando de la p rerogativa  que  Me com 

pete por el a r t .  14 de  la C onsti tución , y 
de conform idad con lo propuesto  por Mi 
Consejo de  M inistros, Vengo en n o m bra r  
Senador de! Reino á D. Juan  de  L a r a , Te
niente G eneral y Ministro qu e  ha sido de  
la G uerra .

Dado en Palacio á ve in te  y nueve  de  
Noviembre de  mil ochocientos c incuen ta  
y d o s .= E s tá  rubricado  de  la Real m a n o .=  
El P res idente  del Consejo de  M inistros-  Juan Bravo Murillo.

De conform idad con lo propuesto  por 
Mi Consejo de  Ministros, Vengo en  nom 
brar Gobernadores de  provincia: de  la de 
Avila á D. Santiago Azuela , G obernador 
de la de  Vizcaya; de  la de Valladolid , en 
comisión, á D. Manuel María Herreros, 
Gobernador d e  la de  Avila ; y  de  la de  
Vizcaya á D. Benito  María Vi vaneo, Di
putado genera l  qu e  ha sido de la p rov in 
cia de  Alava.

Dado en Palacio á ve in te  y nu eve  de  
Noviembre de  mil ochocientos c incuen ta  
y d o s .= E s lá  rubricado  de la Real m a 
no. «= El Pres iden te  del Consejo de  Minis
t r o s - J u a n  Bravo Murillo.

El G obernador Capitán genera l  de  la 
Isla de  Cuba, con fecha d e  30 de O c tu 
bre próxim o pasado, partic ipa  q u e  conti
núa sio a lteración la tranq u il id ad  p ú b l i 
ca en el terr i to rio  de  su  m ando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo renun c iad o  D. Miguel Ro

dríguez G uerra  el cargo de  Diputado por 
el d istrito  d e  C han tad a ,  provincia de  
Lugo, Vengo en  m a n d a r  qu e  se proceda 
á nueva elección en  el m encionado dis
tr i to ,  con arreg lo  á la ley de  18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de  16 de Fe
brero de  1849.

Dado en  Palacio á ve in te  y nueve  de 
Noviembre de  mil ochocientos c incuen ta  
y dos. =  Está rubricado  de la Real m a
no = E l  Ministro de  la G obernac iun -C ris -  
tobal fiordiu.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

Sección 3 .ª— C ircular.
Habiendo ocurrido á este Ministerio 

un m aestro  de  Instrucción p r im ar ia  su 

perior de  la provincia de  Murcia en queja 
de que  la Comisión sup e iio r  del ram o se 
ha negado á adm it ir le  á los ejercicios del 
ex am en  ex t rao rd in a r io  para m ejora  de 
do tac ión ,  por no juzgarse  con las fa 
cultades necesarias al efec to , la Reina 
(Q. D G.) se ha serv ido  d ec la ra r  que  la 
referida Comisión ha ob rado  bien en este 
a su n to ,  porque cuando  se t ra ta  de e s 
cuelas s u p e r io re s , los referidos ejercicios 
se deben  ce leb rar  en los mismos Tri
bunales en que tienen lugar los de  e x á 
m enes para ob ten e r  títulos de  maestros.

De Real ó rden  lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á 
V. S. muchos años. Madrid 2o  de N o
v iem bre de  1852. "=Gonzalez Romero.=  
Sr. G obernador de  la provincia d e .....

Instrucción pú b lica .— Sección 2 .ª
El Sr. Ministro de  Gracia y  Justicia 

dice con esta fecha a! Subgobernador  del 
segundo d is tr i to  de  Canarias lo qu e  sigue:

«He dado  cuenta  á la Reina (Q. D. G.) 
de  un a  exposición de  la Jun ta  d irec tiva  
del colegio privado de  prim era  clase e x is 
ten te  en esa c a p i t a l , solicitaudo se co n 
ceda á dicho establecim iento la categoría 
de  Insti tu to  público para todos los efec
tos académicos. E n te rad a  S. M ., y  d e 
seando conciliar los in tereses de  esa p o 
blación y de  la ju v e n tu d  que  concurre  á 
recibir  la enseñanza  del colegio con los 
de la instrucción en g e n e ra l ,  y especial
m ente  de los Insti tu tos públicos regidos 
por el Gobierno, cuyas  prerogalivas no 
pueden  hacerse  extensivas  á es tab lec i
mientos que  dependen  de  la vo lu o tad  de 
un em presa r io ,  ó bien de  un a  asociación 
p ar ticu lar  qu e  carece de  las necesarias 
condiciones de  es tab ilidad  y p e rm a n e n 
cia , y conform ándose con el d ic tám en 
del Real Consajo  de  Instrucción pública, 
se ha  serv ido resolver lo s igu ien te :

1 .° Los exám en es  de  fin de  curso y 
los ex trao rd ina r io s  de  Setiem bre se cele
bra rán  en el colegio de  h u m an id ades  y 
estudios e lem entales  de  filosofía de  la 
c iudad  de las Palm as en la forma p re 
venida por reg lam ento , pero sin la in 
tervención del catedrático  comisionado 
por el Insti tu to  de  la c iudad  de  la La
guna.

2.° Para  que  dichos exám enes  se v e 
rifiquen con las garan tías  necesarias , el 
S ubgobernador  del dis tr ito  no m brará  una 
comisión de tres individuos de  conocida 
instrucción que  presencie aquellos actos. 
Dichos individuos podrán , si lo creyeren  
o p o r tu no , dirig ir  a lgunas p reguntas  á los 
exam inandos  para cerciorarse de  su c a 
pacidad y suficiencia. Estos comisionados 
no podrán ser á la vez vocales de  la Jun ta  
d irectiva  del colegio.

3 ° Hecha la calificación de los a lu m 
nos, las actas  de exám en serán  visadas 
y aprobadas bajo la firma del P residente 
de  la comisión, y lo mismo se ejecuta<á 
con las certificaciones que á favor de  los 
prim eros se expid ieren .

4.° Para que tengan validez estas cer
tificaciones es indispensable que  los a lu m 
nos del colegio consten en la m atrícula  
que  su  Director ha de  rem it ir  al Insti tu to

de esas islas, ju n tam e n te  con el im porte  
le los derechos de  m atrícula  que  aq u e 

llos hub ieren  satisfecho.
Queda igualm ente obligado el colegio 

á rem itir  al Ins ti tu to , concluidos que  fue
ren los exám en es ,  nota de los alum nos 
aprobados en ellos. Esta nota irá tam bién 
autor izada  por el P residente  de  la com i
sión de  exám enes.

0.° Para que  los m encionados cursos 
sean adm itidos como académ icos en los 
es tab lecim ientos públicos de  la Pen ínsu
la, los a lum nos qu e  pasen á estos hab rán  
de suje tarse  á lo prevenido en el art.  81 
del Plan de estudios, y á los artículos 
201, 202  y 203 del reg lam ento  v igente.

6.° Los a lum nos de tercer año de es
tudios e lem entales  de  filosofía de  dicho 
colegio p robarán  dicho curso en el m is
mo , y con la certificación co rrespond ien
te podrán incorporar  sus estudios y  re 
cibir el grado  de  bachiller en filosofía en 
la U niversidad de la Península donde  
hubieren  de con tinua r  sus carreras .

En el caso de  salir dichos cursan tes  
suspensos en  el exám en  o rd inar io  del 
colegio, se p resen ta rán  á los e x t ra o rd i 
narios en la U niversidad en  donde in te n 
ten recib ir  el grado .

1.° Si los a lum nos, tan to  aprobados 
como suspensos de  dicho te rce r  año ,  no 
pudiesen recibir  el g rado  ó verificar el 
exám en  en la U niversidad an tes  de  a b r i r 
se los cursos de  facultad en e lla ,  serán 
sin em bargo  m atr icu lados  en p r im er  año 
de la q u e  p re ten dan  seguir ; pero con 
protesta de  recibir el g rado  de bachiller 
en filosofía an tes  de  esp irar  la p r im era  
m itad  del curso , sin cuyo requisito  no 
podrán g an a r  d icho pr im er a ñ o ,  q u e d a n 
do sujetos á las consecuencias del Plan 
y reglam ento.

Respecto de  los suspensos, se en t ien 
de que  han de resu lta r  aprobados p r e 
v iam ente  en ex ám en  ex trao rd ina r io  para 
los dem ás  efectos indicados en  este a r 
tículo.

8.® Para  lo sucesivo se señala de t é r 
mino todo el mes de  Octubre de  cada 
año á los a lum nos del te rcer curso de  
estudios elem entales  de  filosofía de  d i
cho colegio, qu e  con motivo de algún 
contra tiem po en la navegación, que  d e 
be rán  justif icar ,  no hubieren  podido p re 
sen tarse  op or tunam ente  á practicar  los 
ejercicios de  que  habla el ar t ícu lo  an te 
rior.

9.° Los cu rsan tes ,  tan to  de  los tres  
años de  la tin idad y hum anidades  como 
los de los dos primeros años de  estudios 
elem entales de  filosofía del mismo cole
gio que p re tendan  con tinuarlos , ya sea 
en institu to  un ivers i ta rio , ya en uno de 
los provinciales, d rb e rá n  presen ta r  los 
docum entos señalados en el párrafo p r i 
mero , artículo 218 del reglam ento  vi
gente. El Jefe de! establecimiento en que 
cualquiera do aquellos ingrese podrá pe
d ir  las acordadas correspondientes al re 
ferido colegio y al institu to de las Cana
rias para cerciorarse de la legalidad de 
los docum entos presentados por el c u r 
sante.

10. Las preceden tes  disposiciones co
m enzarán  á ree ir  desde el p resente  c u r 

so, exceplo las con ten idas en los artícu los 
0 0 y 1.", que  solo ten d rán  aplicación á 
los cursos subsiguientes.)»

De Real ó rd en ,  comunicada por el 
expresado  señor Ministro de  Gracia y Ju s 
ticia, lo traslado á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde  á V. S. m u
chos años. Madrid 20 de Noviembre de 
I8 52 .= E 1  S ubsecre tario , Antonio E sc u -  
de ro .—Sr....

GUARDA-COSTAS.
El falucho Tiburón , del apostadero de A lg e -  

c iras,  apresó el 19 del actual en los bajos del 
Guadiaro una barquilla con dos ter« ios de  
tabaco, dos do géneros y ¡.¡ele sacos de sal.

La escampavía Dos H erm anos, de la cuarta  
división, aprehenda» la noche tul 23 en las 
proximidades de Vilasar un laúd con 13 far
dos y 13 sacos de tabaco , 3 de ropa y 20 pie
zas de percal.

3 .ª  SE CC IÓ N .-A NUN CIO S

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE I SABEL I I .

El dia 10 de Diciembre próxim o, á las doce 
de su m añana, se subastará en público remate  
en ei local en que ei Consejo celebra sus sesio
nes , calle de A lcalá ,  casa denominada de la 
A duana, la construcción de las obras de canal 
comprendidas entre el arroyo Colmenarejo y 
el de Valdealeas, cuya longitud es de 9 7 4 i  
metros (11,694 varas); ascendiendo su presu
puesto á la cantidad de 9.5(39,682 rs. vn.

Los planos, perfiles, presupuesto y pliego 
de condiciones estarán de manifiesto en el e x 
presado local y en la dirección de las obras de  
Torrelaguna.

Las condiciones referentes á la forma de  
hacerse los pagos son del tenor siguiente:

50? El pago dei importe de las'obras será,  
la mitad en dinero metálico, y la otra mitad 
en agua de la que ha de venir por el acue
ducto de v i l la ,  á razón de 8000 rs. cada real 
fontanero, de modo que bajo este concepto será 
el contratista absolutamente considerado para 
los cargos y beneficios como suscritor por agua, 
con arreglo al Real decreto de 18 de Junio 
de 1851.

51? Atendiendo á este modo de pago, so 
abonará además al contratista un 15 por 100 
del importe de las obras que ejecute, d istr i
buido asimismo en dos parles iguales, á saber: 
7 1 /2  por 100 en m etálico ,  y -1 »,lro 7 1 /2  
restante en reales fontaneros, ;d mismo precio 
y forma que se fija en la condición anterior.

La subasta se hará por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados,  desechándose las 
que no se presenten redactadas con arreglo al 
adjunto modelo, ó que contengan cláusulas  
condicionales.

Si al abrirse los pliegos por el Sr. Presi
dente resultasen dos ó mas proposiciones ¡gua
les, se abrirá licitación por término de un cuar
to de hora entre las personas que las hubie
ren hecho.

Para tomar parte en el remate se necesita  
haber depositado previamente en la C aja ge
neral de depósitos el o por 100 de! importe 
del presupuesto, en metálico, en acciones de 
caminos, ó su equivalente en títulos del 3 
por 100, c u \o  depósito se devolverá á los in
teresados así que termine el arto, co n  e x c e p 
ción del que pertenezca al mrjor po.'tor, que  
se retendrá corno fianza haJm el cum plimien
to del contrato.

No producirá efecto el remate hasta que  
recaiga la aprobación del C o n -jo .

Lo que por acuerdo do! Consejo se anuncia  
al público á los efectos convenientes.

Madrid 9 de Noviembre do 1 8 5 2 .-= P .  A. 
de P. , Marqués del Socorro.— El Vocal Secre
tario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
El que suscribe , enterado do Jas condieio-



n es  pa ra  la construcción  de 9744 m etros linea
les do canal en tre  el arroyo Colmenarejo y el 
de V aldealeas, se com prom ete á ejecutarla con 
sujeción á lo qu e  aquellas previenen por la 
ca n tid a d  de (en letra).

Fecha y firma. 2

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE VALENCIA.

Declarada útil la provisión de una  escri 
ban ía  num era r ia  de los pueblos de Chulilía, 
Losa del Obispo, Sot y Chera, que se halla 
v acan te ,  se ha procedido á su tasación por 
peritos, en la cual se ha valorado en 5000 rs. 
vellón en venta vitalicia; y en su consecuen
cia se anuncia su subasta ,  que te n d rá  lugar 
el dia quinto posterior á los 30 ea  que se 
publique este anuncio en la Gaceta de M adrid , 
bajo las condiciones s igu ien te s :

4? No se adm itirán  posturas  menores al 
valor de tasación.

2* Para  dar  estas y adm itirse ha de ju s t i 
ficarse préviam ente  se hace por persona apta 
para  desem peñar el oficio.

3'} Los que hiciesen proposiciones afianza
r á n ,  en las p r im eras  24 horas siguientes á la 
subasta ,  la tercera parte  de la cantidad que 
ofrezcan, pues sin este requisito no adquieren 
derecho alguno al nom bram iento. Esta fianza 
será á satisfacción del t r ibuna l  que presida 
el acto de subasta .

4? Para que  los lid iadores  de buena fé 
puedan  hacer sus posturas  con toda seguridad, 
se les adv ier te  que para  d a r  estas y que se 
les adm itan  han de garan tiza r las  préviam ente  
con una persona de conocido arraigo que se 
comprometa á  asegurar  el pago de cualquier

cantidad que ofrezcan. Esto adem ás de la fian
za m a r c a d a  en la condición an te r io r ,  que ha 
de formalizarse con las solemnidades debidas.

5? El acto de subasta  te n d rá  lugar  ante 
mi Autoridad y la del Sr. Juez de prim era  
instancia del Villar del Arzobispo á las doce 
del dia anteriormente citado, y se h a rá  con 
arreglo á cuanto se previene en el Real de
creto de 7 de Mayo último.

Valencia 22 de Noviembre de 4 8 5 2 .= F ra n -  
cisoo Carbonell.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

D. Agustín  Gómez Inguanzo, caballero de 
la Real v d is t ingu ida  Orden española de Cár- 
ios 111 y" Gobernador de esta provincia.

Hago saber que  no habiendo tenido efecto 
el .remate de la escribanía m andada  crear  en 
ia villa áe M onte-alegre en los celebrados en 
esta capital y la del partido judic ia l de A l -  
m a n s a / á  que corresponde aquella v i l la ,  cuya 
subasta se anunció en el Boletín oficial de 4 5 
de Setiembre ú ltim o, núm ero  T i l ,  y Gaceta de 
Gobierno de 48 del propio mes, he m andado  
celebrar nuevos rem ates ,  que te n d rá n  efecto al 
quinto dia después de los t re in ta  en  que este 
íü unció se inserte  en dicha Gaceta de Gobier
no, bajo las m ism as bases ,  puntos  y condi
ciones que se expresaron  en los citados pe
riódicos, para  que  los l id iad o res  que qu ie ran  
Lomar par te  co n cu rran  por sí ó por medio de 
apoderados á los citados p u n to s ,  donde deben 
celebrarse aquellos, que  lo se rán  en dicho p a r 
ado judicial y en esta Gobernación.

Dado en Albacete á 24 de Noviembre de 
1852. =  Agustín Gómez Inguanzo. =  P. M. D. 
?. S . , José López Campos.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo, presb ítero ,  d ignidad de capellán m ayor de Reyes de 
esta Santa iglesia p r im ada  de las Españas ,  caballero de la Real y d is t ingu ida  O rden e s p a 
ñola de Cárlos III, abogado de los T ribunales  de la nación, Vicario general de esta c iudad 
y su arzobispado, y Gobernador del mismo por el Eramo. Sr. Cardenal de la S. R. 1. D. Juan  
José Bocel y O rb e ,  su dignísimo p re lado ,  &c.

Hacemos saber que autorizado por el Eramo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para  
promover y llevar á cabo la enagenacion de los bienes eclesiásticos á que se refiere el último 
Concordato en el párrafo 4.° del ar t .  35 y 6.° del 3 8 ,  he señalado d  dia 3 del mes de Enero 
p róx im o ,  y hora de las diez de la m a ñ an a ,  para  que las fincas de m ayor y menor cuantía  
que á continuación se expresan  sean enagenadas en público rem ate; las de mayor cuan tía  
por subasta doble sim ultánea en  Madrid y esta ciudad , y las de menor solo en esta capital,  
siendo el rem ate ante Nos y por la escribanía de D. Manuel Sánchez Gijon, y en la corte an te  
el Sr. Visitador eclesiástico y respectivo escribano , con asistencia en uno y otro caso de los 
adm inistradores  diocesano y de Contribuciones directas ó empleados que los rep resen ten ,  en 
conformidad á  lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Diciembre último.

Núm ero de 
ó rden  en 

los inventa
rios del 

Gobierno.

CLASB DE FINCA, SITUACION Y PROCEDENCIA.

(

RENTA.

Capitalización 
}ue ha de se rv ir 

de tipo 
en la subasta.

Rs. vn.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

PROVINCIA DE TOLEDO.

REMATE EN MADRID Y DICHA CIUDAD.

Dominicas de Santo Domingo el R eal

51 Tres partes de veinte y  cua tro  en que está d ividida la dehesa 
de D aram azan, térm ino d e P o la n ,  que adm in is tra  el m ayor 
par t íc ipe ................................................. ; ..............................................

M emorias y  obras pías.

6500 216,666

4440 Una casa en las afueras de Toledo, frente al H ospita l, b a r 
rio de las Covachuelas: la hab i ta  D. Vicente Benito: cumple 
en fin de A gosto .................................................................................

FINCAS DE MENOR CUANTIA.

REMATE SOLO EN TOLEDO. =

Señores curas y  beneficiados.

500 12,500

4441

4442

Casa en id ., que v ive Francisco Gamero: cum ple en 4o de
Agosto. ......................................................................................................

Id. uúm . 69, que vive Manuel Bracam onte: cumple en 30 
de Marzo............................................... .....................................................

Capellanía de Anim as en el pueblo de Quismondo.

220

80

5,500

2,000

1715 Casa en el pueblo de Quismondo, calle de Maqueda, que vive 
D. Felipe G uerra :  cum ple en 34 de Julio......... ...........................

Capellanía de A nim as en el pueblo de la Estrella.

100 2,500

4762 Casa en el pueblo de la E stre l la ,  q ue  vive D. Pedro Juárez; 
plazo 4 5 de Agosto........................................................................ .... „

Capellanía de Paulino Alcaide en Yepes.

117 2,925

4042 Cuatro obradas de tierra camino del Murciano. Dos y m e
dia en las Cuadrillas.  Dos obradas camino de Ocaña. Otra 
obrada á la fuente de un caño y la de a rr iba .  Cuatro obradas 
en la vega de Melgar: las lleva Benito Ugena, vecino de Ye
p es ,  hasta Agosto de 4 8 5 4 . . ...............................................................

Capellanía de Ana de Arribas en Yepes.

80 2,667

4025 Un majuelo á  la vega de Melgar: le lleva en arrendam iento  
Andrés Carrasco: cumple en Setiem bre.........................................

Religiosas franciscas de Santa Isabel.—Toledo.

200 6,667

257 Gasa corredorcillo de San Andrés, núm . 6 ,  que vive Geróui- 
tyií-y rtn lo F /n r -  r n m n lf l  e n  A írn s tn . . < 7 3 i .

El pago de estas fincas se verificará en metálico, ó bien en títulos de la Deuda consolida
da del 3 por 4 00 interior y ex ter io r  al precio de la cotización del dia an ter io r  al venci
miento del plazo, ó al mas inmediato si en el an ter io r  no hubiese habido cotización de dichos 
efectos, y eri los plazos que establece el a r t .  4 0 del citado R.eal decreto de 9 de Diciembre 
ultimo.

Los compradores quedan  sujetos á no solicitar la nu lidad  de la v en ta ,  ni resc indir  en 
m anera  alguna el con tra to ,  porque las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan  en lo sucesi
vo afectas á cargas civiles ó eclesiásticas de cua lquiera  natura leza  que  sean,  y han  de obli
garse á reconocerlas siempre que se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco hab rá  lugar  á cua lquiera otra reclamación que in ten ten  referente á la clase, si
tuac ión ,  cabida y dem ás c ircunstancias  de las fincas eclesiásticas que adq u ie ran  por capitali
zación, y no por tasación, cuando dichas fincas hayan  ganado al tiempo de la enagenacion la 
ren ta  que produjo el capital que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos ios compradores al pago de derechos que  deben satisfacerse á 
los Jueces ,  curiales y dem ás personas que in te rvengan  en la subasta por o torgamiento de es
cr i tu ra s  y dem ás diligencias, á tenor de los Aranceles que r igen para  la venta de bienes na
cionales.

Lo que anunciamos en la G aceta , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las 
respectivas provincias para  inteligencia de los que  q u ie ran  in teresarse en la s u b a s ta ,  sin 
perjuicio de que puedan consultar el expedien te  original que es tará  de manifiesto en la Se
cre tar ía  de cám ara  y gobierno de la diócesis; adv ir t iendo  que  no se ad m it i rá  postura sin 
que  el licitador presente  fiador abonado á satisfacción de los jueces de la su b a s ta ,  por docu
mento del Banco español de San Fernando que equivalen tem ente  les g a ra n t ic e ,  ó en otra 
forma análoga y fehaciente, debiendo en su caso firm ar dicho fiador el acta del remate en 
un ión con el rem a tan te ,  quedando obligados subsid iar iam en te  á las consecuencias del remate, 
y las fincas hipotecadas p r im it iv a ,  expresa  y especialmente al cum plim ien to  del co n tra to ,  en 
conformidad al repetido Real decreto.

Toledo 24 de N oviem bre de 4 8 5 2 .= D r .  D. José Miguel Sainz Pardo.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS DE CORIA, 
SEDE VACANTE.

Se hace notorio que una de las fincas e n 
tregadas por el Gobierno de S. M. pa ra  a te n 
der á la dotación del culto y clero de esta d ió
cesis ha sido la encomienda m ayor de A lcán
ta ra ,  vacante por fallecimiento del Serenísimo 
Sr. Infante D. Antonio, en la que se halla 
com prendida la dehesa de la Tapia, té rm ino  de 
1a villa do B rozas,  de pasto y labor; y h a 
biéndose in s t ru ido  el oportuno expediente para 
su  enagenacion, según preceptúa el Real de
creto de 9 de Diciembre último, en v ir tud  de las 
facultades que se nos haa  conferido, hemos 
acordado la expedición de edictos anunciando 
la venta ea pública subasta por cuar tos ,  en 
que se halla na tu ra lm e n te  d iv id id a , r ep resen 
tando cada uno una finca para  dicha subasta: 
su valor en ren ta  por la imputación hecha á 
su en t re g a ,  que  guarda  la debida proporción 
en cada c u a r to ,  con la capitalización al 3 por 
4 00, es el s igu ien te :

V alo r  V a lo r
im p u ta d o  capi ta l al 3
al clero . p o r  100.

Cuarto del Bravo. R?- vn- Ks- vp~
Se halla regulado este 

cuar to  en 430 fanegas 
y 8 celemines de tie rra  
de todasclases para pas
to y la b o r .......................... 5,300 476,667

Cuarto de Pesetas.

Contiene este cuarto 487 
fanegadas y 8 celemi
nes de t ie r ra  de todas 
clases pa ra  pasto y la 
b o r .......................................  9,600 320,000

Cuarto del Puente.

El de este nom bre con
tiene 481 fanegadas y 
4 celemines de iguales 
clases para  pasto y l a 
b o r . . . .................................  4 4,360 378,667
Cuarto de !a Z arza .

Este cuarto  contiene 490 
fanegadas de to d a sc la 
ses también de pasto y 
l a b o r ......................................  43,373 445,834

Totales de la d e h e sa . . .  39,635 4.324,4 68
La casa-palacio s ituada en 

B ro z a s , de la misma 
encom ienda , entregada 
tam bién  al clero con 
esta dehesa: se com 
p ren d e rá  en la subasta  
rep resen tando ,  con dos 
hornos tejeros de igual 
procedencia, otra finca 
p a ra  su  v e n ta :  fué im 
putado en  4 404 rs. y 
los hornos en 4 00 , que 
hacen la sum a de 4 504 
reales según se anota al 
m árgen  con su ca p i ta 
l izac ión ................................... 4,504 50,4 34

El rem ate  de dichas fincas por su orden sí 
verificará en una  de las habitaciones del p a 
lacio episcopal de esta c iu d a d , y en la villa j  
corte de Madrid an te  el Sr. Visitador eclesiás
tico el dia 8 de Enero p róx im o ,  adquirienclc 
los com pradores la se rv idum bre  de unos é 
otros respecto á los cua r to s ,  sin que puede 
adm itirse  proposición inferior á la cantidad 
del capital por ser su  presupuesto  en venta.

No es tán  gravadas con carga a lg u n a ,  ha 
llándose a r rendadas  las yerbas y labor de \¿ 
dehesa por la adm inis tración  diocesana er 
40,000 rs. ánu o s ,  su durac ión cua tro  años 
que d a rá n  principio en 4 853.

La subasta  y dem ás diligencias hasta e 
otorgamiento de esc r i tu ra  se ha rán  con Ia¿ 
formalidades que prescribe el Real decrete 
de 9 de Diciembre últim o: con arreglo al mis- 

j rao y en  los plazos que des isna .  f latiabrán i™

com pradores la can tidad  del r e m a t e , siendo 
de su cuenta  el pago de derechos de la doble 
su b as ta ,  con arreglo á la tarifa que  rige para 
la ven ta  da los bienes del Estado.

Ciudad de Coria 26 de Noviembre de 4852.=» 
Doctor Nicolás Pasalodos. =  Por mandado de 
S. S .,  Juan  Antonio Arroyo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Verificados los dos p r im eros  rem ates  para 
el a r r iendo  de los derechos de consumos de la 
villa de Arévalo por los años de 4 853, 54 y 55, 
bajo el tipo de 75,000 rs. en cada uno ,  sin ha
berse presentado proposiciones adm isib les ,  ha 
d ispuesto el señor Gobernador de la provincia 
que se celebren nuevas subastas  con la reba
ja de la tercera p a r te ,  ó sea bajo la cantidad 
anua l  de 50,000 r s . , cuyo acto tend rá  lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo á las doce de su 
m añana an te  el citado señor Gobernador de la 
p rov inc ia ,  y en igual dia y hora en la subal
te rna  de Arévalo , bajo el pliego de condicio
nes aprobado por S. M. ea  Real orden fecha 
4 1 de S etiem bre de 4 850 que se halla de m a 
nifiesto en  esta A dm inis tración  y dicha su^  
b a l te rn a ,  con la variación de adeudar  por  li-* 
bras todo el ganado vacuno, la n a r ,  cabrio y 
de cerda , tanto el que se degüelle en m a ta d e 
ros públicos ó p r ivados,  como en casas p a r 
ticulares.

Avila 27 de Noviembre de 4 8 5 2 .= J u a n  de 
Vergara.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
RENTAS ESTANCADAS Y ADUANAS DE LA PROVINCIA 

DE HUESCA.

Como tampoco se haya presentado proposi
ción a lguna  en las segundas subas tas  celébra
la s  el 22 del actual para el a r rendam ien to  de 
os derechos de consumos en la ciudad  de Bar- 
nastro y trienio p ró x im o ,  conforme el Sr.'Go
bernador de esta provincia con lo expuesto por 
ü c h a  A dm in is trac ión , se ha servido señalar 
3l dia 8 de Diciembre próximo á la una de su 
tarde para  q u e ,  á tenor de lo m andado en el 
art. 145 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
y orden de la Dirección general de Aduanas, 
derechos de p u e r ta s  y consum os, fecha 22 de 
O ctubre ú ltim o, tenga efecto la tercera en los 
mismos puntos que las an ter io res ;  en el con
cepto de que será adm itida  la proposición que 
cubra  las dos terceras  partes  de los 420,000 rs. 
que s irv ieron de tipo e a  las ú lt im am ente  ce
lebradas.

Huesca 23 de Noviem bre de 1852. ===== José 
B ustinduí.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE CORDOBA.

Estando acordada con la com petente auto
rización 1a venta á censo de la hacienda lla
mada Cortijo del Romeral y H uerta  de Gragea, 
en el té rm ino  de A lhau r in  de la T o r r e , pro
vincia de Málaga, propia del hospital de Agu
dos de esta c iu d a d ,  y de las obras pias de la 
santa iglesia de la m ism a,  siendo el tipo para 
la subasta  233,334 rs. de capital y 7000 de ré
ditos a n u a le s ,  se verificará dicho acto á las 
doce de la m añana del dia 30 de Diciembre 
p róxim o en las casas de los Gobiernos de Cór
doba y Málaga, y en las del A yuntam iento  de 
A lhau r in  de 1a T orre ,  en  cuyos sitios se ha
l la rán  de manifiesto copias del pliega de con
diciones para  satisfacción de las personas que 
deseen in teresarse  en su  adquisición.

Córdoba 26 de Noviembre de 4 852 .*= José 
Bordiu y Góngora.

ALCALDIA DE PEDRO BERNARDO; ;

Se hallan vacantes  las plazas de médico y 
de cirujano t i tu la res  de la villa de P e d ro  Ber
nardo , provincia  de Avila , partido  judicial de 
A re n as ,  dotadas,  la de medicina c o n 5500 rs., 
y la de cirugía con 4000 rs. anuales ,  cob rad o s 
del vecindario  por el A yuntamiento y pagados



á los facultativos por trimestres vencidos, li
bres de toda contribución , excepto la del sub
sidio ó cualquiera otra que fuere impuesta 
por el Gobierno á dichas profesiones. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento, francas de porte, dentro 
del término de un m es, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, expresando en ellas su estado, edad 
años de práctica y puntos donde la hava e jer
cido.

Pedro Bernardo 22 de Noviembre de 1 8 5 2 . =  
El Alcalde, Marcelino Fernandez Luche.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 28 de N oviem bre de \ 852.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este  dia, de
positados por 1 271 individuos, 
de los cuales 27 han sido nue
vos im ponentes...........................  75,465

Se han devuelto á solicitud de 
45 in te resa d o s . . . .  >....................  67 ,3 53 .  .2 9

El director de sem ana,
Marqués de Morante.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  d el  Sr .  D .  J o s é  M a r í a  

M o n t e m a y o r ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l  d i s t r i 
to del  P r a d o  de esta  c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  d e l  e s c r i 
bano de su n ú m e r o  Sr . _D. J o s é  M a r í a  de G a r a m e n -  
d i ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  p o r  t e r c e r o  y  ú l t i m o  
edic to  y  t é r m i n o  de n u e v e  d ia s  á  M a r í a  A n t o l i n ,  
casada c o n  B e n i t o  P a r e d e s , p a r a  q u e  se p re s e n t e  en  
las c á r ce le s  de esta  v i l l a  á r e s p o n d e r  á los c a r g o s  
que le  r e s u l t a n  en  la  c a u s a  q u e e n  d i c h o  j u z g a d o  se 
sigue co n  m o t i v o  d e l  r o b o  e je cu ta d o  el d ia  IV de Se
t i e m b r e  u l t i m o  en su h a b i t a c i ó n  ; p r e v e n i d a  que de  
no v e r i f i c a r l o ,  s in  m a s  c i t a c i ó n  n i  e m p l a z a m i e n t o ,  se 
se guirá  la  c a u s a  en su a u s e n c i a  y  r e b e l d í a ,  p a r á n 
dola  el p e r j u i c i o  q u e  b a y a  l u g a r .

Por p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  D .  F é l i x  de  l a  So ta  y  
S o t a , J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  del d i s t r i t o  de E m 
b a j a d o r e s ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  á  R a m ó n  R u 
bio y  A t a n a s i o  H o y a  S e r r a n o  p a r a  qu e  d e n t r o  de 9  
dias ,  s i g u i e n te s  á la  i n s e r c i ó n  de este  a n u n c i o  en la  
G aceta ,  q u e  p o r  s e g u n d o  t é r m i n o  se les s e ñ a l a ,  se 
presen ten  á  r e s p o n d e r  á  los c a r g o s  q u e  les r e s u l t a n  
en la  c a u s a  q u e  se i n s t r u y e  so bre  su p o sic ió n  de  n o m 
bres y  estado  c i v i l  en u n a  e s c r i t u r a  de  l i c e n c i a  m a 
te r n a l  p a r a  l a  s u s t i t u c i ó n  de u n  q u i n t o  y  d e m á s  a c 
tu a c io n e s  d el  e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  a l  efecto .

P o r  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr .  D .  A n t o n i o  M e s a ,  T e 
niente A l c a l d e  c o n s t i t u c i o n a l  i n t e r i n o  d e l  d is tr i to  
de Correos de esta c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  del  e s c r i b a 
no del n ú m e r o  D .  I g n a c i o  P a l o m a r ,  y  á  c o n s e c u e n 
cia  de lo  c o n v e n i d o  e n  j u ic io  de c o n c i l i a c i ó n ,  se saca  
n u e v a m e n t e  á  p ú b l i c a  su b a sta  u n a  ca s a  s ita  en C a 
ramanchel d e  abajo  y  su  c a l l e  R e a l  de P i n t o ,  se ñ a 
lada c o n  el  n ú m .  3 6 ,  r e t a s a d a  en  6 8 , 7 2 4  r s . ,  h a b i é n 
dose se ñ a la d o  p a r a  su  r e m a t e  el  d ia  4  de D i c i e m b r e  
p r ó x i m o  á  l a s  d o ce  de su  m a ñ a n a  e n  la  a u d i e n c i a  
de dic h a  a l c a l d í a  de C o rre o s  de  esta c o r t e ,  P l a z a  m a -  yqr, p o r t a l e s  del  R e p e s o .

. L o . . q u e  . s e . h a c e  n o t o r i o  p o r  m e d i o  d el  p re se n te  
para  que las  p e r so n a s  q u e  q u i e r a n  i n te r e sa r se  en d i 
c h a  s u b a s ta  a c u d a n  a l  c i t a d o  ju z g a d o  y  e s c r ib a n ía ,  
donde se les d a r á n  las  d e m á s  n o t i c i a s  qu e  deseen a d 
qu irir .  M a d r i d  2 9  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 . —  I g n a c i o  
P a l o m a r .

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  de M a d r i d . = P o r  el p r e se n 
te y  en  v i r t u d  de  p r o v i d e n c i a  de los señores de Sala  
te r ce r a  de esta A u d i e n c i a  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  
á F r a n c i s c a  R u i z  M a r i n , n a t u r a l  de R í a t e ,  de edad  
de 3 9  a ñ o s ,  ca s a d a  c o n  F r a n c i s c o  C e b a l l o s ,  p a r a  que  
en el t é r m i n o  de 1 5  dias  se p re se n te  e n  d i c h o  T r i 
b u n a l  á o i r  la  s e n t e n c i a  q u e  h a  r e c a i d o  en  l a  ca u sa  
c r i m i n a l  q u e  se h a  s e g u i d o  c o n t r a  e l la  y  el  r e fe r i d o  
su m a r i d o  p o r  sospechas de e x p e n d e r  m o n e d a s  falsas  
de p l a t a ;  e n  la  i n t e l i g e n c i a  q u e  si se p re se n ta  se la  
oirá  y  a d m i n i s t r a r á  j u s t i c i a ,  y  e n  o t ro  caso se p r o 
cederá á lo  q u e  h a y a  l u g a r .

M a d r i d  2 9  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 . =  S e b a s t i a n  
A lv a r e z .

T r i b u n a l  de c o m e r c i o . = E n  v i r t u d  de p r o v i d e n 
cia  asesorada d e l  m i s m o  f e c h a  2 6  de O c t u b re  ú l t i 
m o  ) a c l a r a d a  p o r  o t r a  t a m b i é n  ases orad a  de 2 7  del  
c o r r i e n t e ,  se c o n v o c a  á j u n t a  g e n e r a l  á  los a c c i o n i s 
tas  de la  so c ie d a d  de S a n s o m  B a g n e r e s  y  c o m p a ñ í a ,  
ó sea “B a n c o  de  l a  U n i o n , ” p a r a  el  d ia  1 5  del p r ó 
x i m o  m es  de D i c i e m b r e  y  h o r a  de las  doce  de su 
m a ñ a n a  en l a  sa la  de a u d i e n c i a s  del  p r o p i o  T r i b u 
nal*  p l a z u e l a  de la  L e ñ a ,  n u m .  1 4 ,  c u a r t o  p r i n c i 
p a l ;  e n te n d ié n d o se  l i m i t a d a  la  c o n v o c a t o r i a  á los 
poseedores de 2 0  ó m a s  a cc io n e s  n o m i n a t i v a s ,  que  
con a r r e g l o  á los a r t í c u l o s  4 5  y  4 7  de los esta tu to s  
de d icha  so c ie d a d  son los ú n ico s  qu e  t i e n e n  d e r e ch o  
á c o n c u r r i r  á las ju n t a s .

L o  q u e  se h a c e  sa b e r  á c u a n t o s  se e n c u e n t r e n  e n  
este caso p a r a  q u e  se s i r v a n  c o n c u r r i r  p o r  sí ó p o r  
m e d i o  de ap o d e r a d o s  l e g a l m e n t e  a u t o r i z a d o s  que ios 
r e p r e s é n t e n ,  á fin de e v i t a r  c u a l q u i e r  p e r ju ic io  que  
en o tro  caso se les p u d i e r a  in f e r i r .

M a d r i d  2 9  de N o v i e m b r e  de l 8 5 2 . = J o s é  de C e -  
l is R u i z .

T r i b u n a l  de c o m e r c i o . = E n  v i r t u d  de p r o v i d e n 
cia  del  Sr .  J u e z  c o m i s a r i o  de la  q u i e b r a  de D. L e o 
n a r d o  C a r r i z o ,  se sa c a n  n u e v a m e n t e  á p ú b l i c a  s u 
b as ta  d ife ren te s  g é n e r o s  del r e in o  y  e x t r a n g e r o s ,  c o 
m o  s o n :  p l u g a s t e i e s ,  c o r u ñ a s ,  c r e t o n a s ,  d a m a sc o s  de 
a l g o d ó n  , te r l ice s ,  co tíe s ,  p e r c a l i n a s ,  m u l e t o n e s ,  i n -  
g le s in a s ,  p e r c a l e s ,  h a m b u r g o s ,  e lefantes ,  g usan il lo s ,  
m a n t e l e r í a s  de v a r i a s  c la se s ,  p e r c a l e s , g r o s , vareses.

m an tas  , c o lch a s  y  otros g é n e r o s , que se p o n d r á n  de 
m anifiesto  en el a l m a c é n  de D. D o m i n g o  L u c i o  R u i z ,  
ca lle  de la C o n c e p c ió n  G e r ó n i m a  , n ú m e r o  7 ,  ta sa 
dos todos e n  la  c a n t i d a d  de 4 3 , 5 7 7  rs. v n .

 ̂ Y  p a r a  su r e m a t e  se ha  señ alado  el dia 10  de  
D i c i e m b r e  p r ó x i m o  á las doce  y  m e d ia  de su m a 
ñ a n a  en la sala  de a u d ie n cia s  de d ich o  T r i b u n a l ,  p l a 
zuela  de la  L e ñ a  , n ú m .  1 4 ,  piso p r i n c i p a l ,  en  d o n d e  
se a d m i t i r á n  las  postu ras que se h a g a n  s ie m p re  que  
c u b r a n  las tres c u a r ta s  p ar te s  de su tasació n .

M a d r i d  2 9  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 . = Jo s é  de C e -  
lis R u i z .

D .  M e l c h o r  B e r m e j o  y  E s c a l o n a ,  J u e z  de p r i -  
m e r a  i n s ta n c i a  de esta v i l l a  y  p a r t i d o  de C o l m e n a r  
"V i e j o , de qu e  el i n f r a s c r i t o  e sc rib an o  da  fé.

P o r  el p r e se n te  c i to  y  e m p l a z o  á B e r n a r d o  R o 
d r í g u e z ,  s o l t e r o ,  n a t u r a l  de O r e n s e ,  v e c i n o  de M o 
r e n a s  ,  de olicio c a n t e r o  , p a r a  que d e n t ro  del  t é r 
m i n o  de oO d í a s ,  co n t a d o s  desde la i n s e rc ió n  de este  
a n u n c i o  en l a  G aceta  de G o b ie r n o  y  B oletín  oficial 
de esta p r o v i n c i a ,  c o m p a r e z c a  en m i  juzg ado  á pres
t a r  d e c l a r a c i ó n  en la  causa  c r i m i n a l  qne se le sigue  
p o r  fa lsedad  en o t r a  q u e  dió en causa c o n t r a  D a 
m i á n  M a r t i n  p o r  h u r t o  de u n  c a r r o  de  p r i s m a s ;  p r e 
v i n i é n d o l e  qu e  de no  r e a l i z a r l o  se le d e c l a r a r á  c o n 
t u m a z  y  r e b e l d e ,  i n c u r s o  en las pen as  de la  l e y ,  y  
se su s t a n c i a r á  la  c a u sa  p o r  todos sus t r á m i t e s  en su 
a u s e n cia  y  r e b e l d í a ,  e n te n d ié n d o se  las a c t u a c i o n e s  
co n  los e stra d o s  del  T r i b u n a l  y  p a r á n d o l e  el p e r 
ju ic io  q u e  h a } ra l u g a r .

C o l m e n a r  V iejo  N o v i e m b r e  2 5  de 1 8 5 2 . = M e l c h o r  
B e r m e j o .n P o r  m a n d a d o  de S. S . ,  A l f o n s o  M o r a t i n .

P o r  p r o v i d e n c i a  del  Sr .  D .  F r a n c i s c o  S á n ch ez  
O c a n a ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s ta n c i a  del C e n t r o  de esta  
s a p i t a l ,  que  i n t e r i n a m e n t e  d e sp ach a  el  de las  V i s 
til las p o r  a u s e n c ia  del  Sr.  D .  J u a n  F i o l  ,  se c i ta ,  
l l a m a  y  e m p l a z a  p o r  te r c e r o  y  ú l t i m o  ed ic to  á A n 
drés A l v a r e z  S o b r a d o ,  hijo  de D o m i n g o  y  de T e r e 
sa, n a t u r a l  de esta c o r t e ,  de 3 8  años de e d a d ,  t a m 
bor m a y o r  que  ha  sido del  r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  
le  la  R e i n a  G o b e r n a d o r a ,  y  á su m u g e r  Isabel B a -  
aegas y  R e q u e n a ,  hija de F r a n c i s c o  y  de F e l i p a ,  
a a t u r a l  de la  v i l l a  de O j o s ,  en M u r c i a ,  de 5 3  años  
le e d a d ,  qu e  v i v i e r o n  en la  c a l l e  d el  M e d io d ía  
g ra n d e ,  n ú m .  7 ,  c u a r t o  b a j o ,  p a r a  que  d e n t r o  del  
jreciso  é i m p r o r o g a b l e  t é r m i n o  de n u e v e  dias se 
personen en c u a l q u i e r a  de las  c á r c e l e s , ó en  la  
lu d i e n c i a  del  j u z g a d o ,  á resp o n d er  á los c a r g o s  que  
es r e s u l t a n  en la c au sa  que se les s ig ue  p o r  test i - 
n o n i o  d el  e s c r ib a n o  n u m e r a r i o  D .  F r a n c i s c o  M o n -  
° J a 5 P or  sospechas de ser los a u to r e s  del h u r t o  c o -  
n e t i d o  en la  casa  e n  que e s ta b a n  hospedados en la  
n a ñ a n a  d el  4  de O c t u b r e  ú l t i m o ;  p r e v e n id o s  de qu e  
ao pre se n tá n d o se  se s u s t a n c i a r á  la  cau sa  e n  su  r e b e l -  
lía  y  les p a r a r á  e l  p er j u i c i o  c o n s i g u i e n t e .

T r i b u n a l  de c o m e r c i o . = E n  v i r t u d  de p r o v i d e n 
cia d el  Sr .  C ón su l  d el  m i s m o ,  J u e z  c o m i s a r i o  de la  
ju ie b ra  de la  so ciedad E l  I r i s ,  se sa c an  á p ú b l i c a  
¡ubasta d ife re nte s  m u e b l e s ,  c o m o  son m e s a s ,  s i l las ,  
co rt inas,  a l f o m b r a s ,  b a n q u e t a s ,  c a n d e l a b r o s ,  t i n t e -  
■os , espejos y  o tros  efectos qu e  e x i s t e n  depositados  
;n  la s  ofic inas de d i c h a  s o c i e d a d ,  d o n d e  se p o n d r á n  
le  m a n i f i e s t o ,  tasad os c o n  la  d e b id a  s e p a r a c ió n  p o r  
os p e r i to s  n o m b r a d o s  a l  e f e c t o ,  y  rebajados los se
gregados p o r  la s i n d i c a t u r a  de l a  m i s m a  q u ie b ra  
ja r a  su uso,  en  2 2 , 8 7 6  rs . v n .

Y  p a r a  su r e m a t e  se h a  señalado e l  d ia  1 0  de  
D icie m b re  p r ó x i m o  á las doce de su m a ñ a n a  en la  
la la  de a u d ie n c ia s  de d i c h o  T r i b u n a l ,  p l a z u e l a  d e  
a L e ñ a ,  n ú m .  1 4 ,  c u a r t o  p r i n c i p a l ;  a d v i r t i e n d o  
[ue e n  el  caso de no  sosten erse l a  p o s tu ra  que se 
ía  h e c h o  a l  to d o  fie los efectos,  ó no  h a b e r  o t r a  p e r -  
:ona q u e  la  h a g a  de n u e v o  , se a d m i t i r á n  p o s t u r a s  
j a r c i a l m e n t e  á d ic h o s  efectos p o r  sep a rad o  , s i e m p r e  
jue c u b r a n  las tres  c u a r t a s  p a r t e s  de sus r e sp e c tiv a s  
asa c io n e s .

M a d r i d  2 9  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 . —Jo s é  de Celis  
R u iz .

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  d e l  Sr .  D .  M i g u e l  
J o v e n  de S a la s  ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de las  
i f u e r a s  de M a d r i d  , r e f r e n d a d a  p o r  l a  e sc r i b a n í a  de  
Nobiejas ,  se c i ta  , l l a m a  y  e m p l a z a  á D .  M a n u e l  
V i g a s ,  p a r a  qu e  en el t é r m i n o  de n u e v e  d i a s ,  c o n 
tados desde el  s ig u ie n te  a l  de la p u b l i c a c i ó n  de este 
a n u n c i o  que  p o r  te r c e r o  y  ú l t i m o  p laz o  se señ ala ,  
se p re se n te  e n  la  c á r c e l  de presos de e sta  c o r t e  ó en  
el ju z g a d o  á r e sp o n d e r  á  los ca rg o s  que le  r e s u l t a n  
en l a  ca u sa  qu e  c o n t r a  él y  otros  se s igue  p o r  fa ls i 
ficación de m o n e d a  ; a p e r c ib id o  qu e de no  h a c e r lo  
se d e c l a r a r á  c o n t u m a z  y  re b e ld e  y  se c o n t i n u a r á  la  
causa en  su a u s e n cia  y  r e b e ld ía ,  p a r á n d o l e  el  p e r 
ju ic io  que h a y a  l u g a r .  •:>.

T a m b i é n  se c i t a  y  l l a m a  á J o s é  N o g u e r a s  é 
I s id r a  V i v o ,  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  en este j u z g a 
do á  d e c l a r a r  c o m o  testigos en d i c h a  causa .

C h a m b e r í  2 3  de N o v i e m b r e  de l 8 5 2 . = M i g u e l  
G a r c í a  N o bie ja s .

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  del  Sr .  D .  M i g u e l  J o 
v e n  de S a l a s ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s ta n c i a  de las  
A f u e r a s  de M a d r i d  , p o r  la  esc rib a n ía  de N o b ie ja s ,  
se c i t a  y  l l a m a  á B e n i t o  D i a z  , hijo de A l f o n s o  y  
M a r í a  L i n a r e s ,  n a t u r a l  de S a n  S a l v a d o r  en G a l i c i a ,  
jo rn a l e ro  , de 2 6  años de edad , p a r a  q u e  c o m p a r e z c a  
en este  juzg ado  á ser notif icado  de l a  p r o v i d e n c i a  
da d a  p o r  los señores de S a la  p r i m e r a  de la  E x c e l e n 
t í s i m a  A u d i e n c i a  de este t e r r i t o r i o  en  c a u sa  que  
c o n t r a  el m i s m o  y  G a b r i e l  P e rez  se h a  seguido p o r  
h erid a s .

C h a m b e r í  2 3  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 . = M i g u e l  
G a r c í a  N o biejas .

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  del  Sr .  D .  M i g u e l  J o 
v e n  de S a l a s ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s ta n c i a  de las  
A f u e r a s  de M a d r i d , p o r  la  e s c rib a n ía  de D . M i g u e l  
G a r c í a  N o b i e j a s ,  se c i t a  y  l l a m a  á c u a n to s  se c r e a n  
co n  derech o  á los bienes de S a n tia g o  V e g o n ,  hijo  
de F r a n c i s c o  y  F r a n c i s c a  G r i a l ,  qu e  fa l l e c i ó  en  
la  co r te  el 2 5  de N o v i e m b r e  del año pasado de 1 8 5 0 ,  
p a r a  que en el t é r m i n o  de 1 0  dias siguien tes  a l  de 
la  p u b l i c a c i ó n  de este a n u n c i o  se p re sen te n  á d e d u 
c i r l o  en este j u z g a d o ;  a p erc ib id o s  que de no hacerlo  
les p a r a r á  el per ju icio  que h a y a  lu g ar ,

C h a m b e r í  2 3  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 .  = M i g u e l  
G a r c í a  N o biejas .

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  del Sr .  D. J o s é  M aría  
M o n t e m a y o r ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  del  d i s t r i 
to  del P r a d o  de esta c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  d e l  e sc ri 
b a n o  de n u m e r o  de la  m i s m a  d o c t o r  D. M a r ia n o  
G a r c í a  S a n ch a  , se c o n v o c a  á j u n t a  g e n e r a l  de  señ o 
res acreedores  al  co n c u r so  de bienes de D .  F e r n a n d o  
de Sapé ; h a b ié n d o se  señalado p a r a  la  c e l e b r a c i ó n  de 
a q u e l l a  el d o m i n g o  5 del  p r ó x i m o  m e s  de D i c i e m 
bre  á las doce  de su m a ñ a n a  en la  sala  de a u d i e n c i a  
de S. S. , sita en el piso bajo  de la  t e r r i t o r i a l  de esta 
co rte .

D . P r u d e n c i o  J o a q u í n  de C o c a ,  J u e z  de p r i 
m e r a  in s ta n c i a  de esta v i l l a  de V a l d e p e ñ a s  y  su p a r 
tid o .

P o r  el p re se n te  c i to  y  e m p l a z o  á J o s é  T o r r e s  
F e r n a n d e z  y  á A l o n s o  C ortés  F l e d r e o  , p a r a  que  
c o m p a r e z c a n  en este juzgado , y  p o r  la e s c rib an ía  del  
que su scribe , á ser  notif icados de la se n t e n c i a  que  
el T r i b u n a l  s u p e r io r  de A l b a c e t e  a co r d ó  en  la cau sa  
c r i m i n a l  seguid a  c o n t r a  los m i s m o s  p o r  robo de y e 
g u a s ,  h a b i e n d o  sido absueltos.

D ad o  en V a ld e p e ñ a s  á 2 3  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 . — 
P r u d e n c i o  J o a q u í n  de C o c a . = P o r  su m a n d a d o ,  J u a n  
J o s é  L a s a l a  y  L e ó n .

D .  F r a n c i s c o  de P a u l a  L i n a r e s ,  J u e z  de p r i m e r a  
i n s t a n c i a  p o r  S. M .  de esta v i l l a  de U t r e r a  y  su 
p a r t i d o  & c .

P o r  el  p rese n te  se c o n v o c a ,  c i t a  y  e m p l a z a  á t o 
dos los p a r i e n t e s  que  se c r e a n  con de rech o  á los b ie 
nes de las dos c a p e l la n í a s  c o l a t i v a s  de  s a n g r e  f u n 
dadas en las dos ig lesias  p a r r o q u i a l e s  de esta v i l l a ,  
S a n t a  M a r í a  de la Mesa y  S a n t i a g o  , p o r  B a r t o l o m é  
G a r c í a  H e r r a d o r  é I sabel  L ó p e z  V i l l a l o b o s  , p a r a  que  
en el preciso  t é r m i n o  de 5 0  dias que  p o r  p r i m e r  
p lazo  se les s e ñ a l a ,  á c o n t a r  desde la i n s e rc i ó n  de 
este edicto  en la  G aceta de M a d r id  , se p e rso n en  en  
este juzg ado  p o r  sí ó p o r  p r o c u r a d o r e s  su fic ie n te 
m e n t e  a p o derado s  p a r a  d e d u c i r l o  en los a u t o s  que  
sobre la p r o p i e d a d  de los in d ica d o s  bienes se s ig u en  
p o r  la  esc rib a n ía  del p rese n te  a c t u a r i o ;  a percib id o s  
que si no  lo  v e r i f ic a n  d e n t r o  de dicho  t é r m i n o  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  que h a y a  l u g a r .

U t r e r a  2 3  de N o v i e m b r e  de 1 8 5 2 . = F r a n c i s c o  de 
P a u l a  L i n a r e s . —P o r  m a n d a d o  de d ich o  señ or  ,  A n t o 
nio  D o m i o g u e z  B r i o r o .

P A R T E NO O FIC IA L.
MADRID 30 DE NOVIEMBRE.

El Excmo. Sr. D. José de Salamanca 
ha recibido del facultativo encargado de 
la línea del ferro-carril de Aranjuez el 
parte siguiente:

Excmo. S r . : De los treinta y cinco lastima
dos del tren, socorridos por mí en esta estación, 
ingresaron en el hospital general veinte y cua
tro, que llegaron en las camillas y coches que 
se proporcionaron.

De ellos solo quedan á esta hora de las seis 
de la tarde existentes en el hospital s e i s , y 
los demás han podido marchar á sus casas por 
ser todos leves (contusiones y quemaduras).

De los existentes en el hospital solo hay 
graves los dos empleados de la empresa, los 
Sres. Cuesta y Belio, habiendo sido preciso ad
ministrar el Santo Viático al segundo (Belio) 
por temor de la reacción que cuando le he 
visto la última vez empezaba á manifestarse.

Los dos empleados tienen grandes contu
siones en la cabeza; algunas heridas en las ce
jas  Cuesta, y extensas quemaduras produci
das por el agua de la caldera.

El maquinista ha sufrido gran contusión 
en la parte anterior y algo izquierda del pe
cho, que por ahora parece grave: ha sido tras
ladado á su casa.

Reconocido mas detenidamente el fractura
do de que tuve el honor de hablar á V. E .,  no 
existe mas que una contusión mediana en el 
muslo izquierdo en su parte externa y media.

Las quemaduras de Cuesta y Belio son de 
segundo orden felizmente, pero demasiado e x 
tensas, y hay que temer la reacción, particu
larmente en el segundo.

Tal es el estado actual que tengo el honor 
de noticiar á V. E. hoy dia 28 á las siete de 
la ta rd e .= Soy  con la mayor consideración. =  
Pedro G i l l y . =  Excmo. Sr. D. José de Sala
manca.

C O R T E S .

S E N A D O .

Orden del dia p a r a  el m artes  30 de Noviembre 
de 1852.
J u n t a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  la a p e r t u r a  J e  la le g is 

l a t u r a  de 1 8 5 2 .

CORREO EXTRANGERO.

Según estaba prevenido, el jueves 25 se 
verificó en el salón de las casas consistoriales 
de París el recuento oficial de los votos e m i
tidos en fa^or del plebiscito para el restable
cimiento del imperio. El total general de los 
votos favorables en los 12 distritos de la capi
tal y los distritos de Sceaux y San Dionisio 
t-s de 208.658, y de 53,753 los negativos. Los 
votantes han s¡do 270.701.

El mismo dia el Ministro de Estado leyó al 
cuerpo legislativo ei siguiente mensaje del 
,Príncipe Presidente'

« Señores Diputados: Os ho llamado de 
vuestros departamentos para asociaros al gran
de acto que va á verificarse. Aun cuando el 
Senado y el pueblo son los únicos que tienen 
derecho á modificar la Constitución, he que
rido que el cuerpo político, salido, como yo, 
del sufragio universa! , pueda atestiguar al 
mundo la espontaneidad del movimiento na
cional que me eleva al Imperio.

«Quiero que seáis vosotros los que, certifi
cando la libertad de la votación y el número 
de sufragios emitidos, hagais resaltar con vues
tra declaración la legitimidad de mi poder. 
En efecto, declarar hoy que la autoridad des
cansa sobre un derecho incontestable, es darle 
la fuerza necesaria para fundar algo duradero 
y asegurar la prosperidad del pais.

«Va sabéis que el Gobierno no hace mas 
que cambiar de forma. Consagrado á los gran-, 
des intereses que la inteligencia crea y des
arrolla la paz, se mantendrá como hasta ahora 
dentro de los límites de la moderación, porque 
el triunfo no llena nunca de orgullo el alma de 
los que no ven en su nueva elevación m asque 
un gran deber que el pueblo les impone, y 
una misión mas sagrada que la Providencia 
les confia. Dado en el palacio de Saint-Cloud 
el 23 de Noviembre de 1852.—-Firm ado.=Luis  
Napoleón.»

Entre las representaciones dirigidas al 
Príncipe Presidente insertas en ei Monitor se 
distinguen las del cuerpo municipal y tribu
nal de comercio de Argel. La segunda pide 
formalmente que Luis Napoleón añada al título 
de Emperador el de Rey de Argelia.

Se asegura que la proclamación solemne 
del imperio se verificará el jueves 2 de Di
ciembre.

Las cartas de Stokolmo del 16 del actual 
aseguran que la enfermedad del Rey presen
taba síntomas mas favorables que en los dias 
anteriores. Las hemorragias habían disminui
do, y S. M. habia recobrado algunas fuerzas. 
La Princesa Eugenia habia entrado ya en es
tado de convalecencia.

Dice un diario a lemán que el Sultán se 
propone regalar al Emperador de Austria al
gunos tapices magníficos, diez caballos ára 
bes de pura raza, y tres preciosas sillas de 
montar con sus correspondientes a rre o s , la 
una adornada con diamantes, la segunda bor
dada de oro, y la tercera de plata; y aun 
añaden que el presente estaba ya dispuesto; 
pero que ei Emperador ha declarado formal
mente que nada aceptaría mientras no se re 
suelvan completamente las diferencias que 
existen entre la Puerta Otomana y el Austria.

Sabido es que el Gabinete de Viena ha re
probado la conducta observada por las Auto
ridades turcas de la Bosnia. Por otra parte la 
Puerta trata de declarar puerto franco el de 
Durazo, ú otro situado en el litoral del Adriá
tico, para satisfacer las exigencias de la In
glaterra; y como es natural, el Austria so opo
ne para evitar se haga una guerra fatal á la 
industria austríaca.

La proximidad de un depósito de géneros 
ingleses daria lugar á que se hiciese ei con
trabando en grande escala. El Austria quiere 
además que el Divan conceda á los súbditos 
austríacos y demás europeos el derecho de ad
quirir propiedades en el territorio turco; y si 
la Puerta se niega á todas estas peticiones, es 
posible que se complique todavía mas la situa
ción actual eDtre ambas potencias.

Dícese que el Emperador de Austria pien
sa pasar á Berlín á visitar al Rey de Prusia, 
y aun añade un periódico que los tres gran
des Soberanos del Norte deben celebrar en 
breve una entrevista en Varsovia.

Las elecciones supletorias de Berlín han 
sido contrarias al Ministerio; pero en cambio 
ha triunfado este en todos los distritos electo
rales de las provincias.

 El Monitor prusiano  publica una órden
del Ministro del Interior prohibiendo á los obre
ros ei trasladarse á Suiza. Dícese en el preám
bulo que ias asociaciones revolucionarias co
munista y socialista organizadas en Suiza han 
obligado ai Gobierno á renovarla antigua pro
hibición al efecto. El último é improrogable 
término para que los trabajadores y obreros 
prusianos que se encuentran en los cantones 
de la confederación vuelvan á su pais natal 
es el 31 de Diciembre, pasado el cual no serán 
ya admitidos en ninguno de los Estados de la 
Prusia.

NOTICIAS NACIONALESSevilla 26 de Noviembre.

Ayer debió salir de esta capital S. A. R. 
el Sermo. Sr. Duque de Montpensier para la 
villa de Villamanrique, donde permanecerá 
dos ó tres dias, según nos han informado.

[De la Paz.)

Córdoba 27 de Noviembre.

Parece que el señor Alcalde Corregidor, de 
acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, trata de colocar en una plazuela de 
la misma la estatua dol gran Capilan Gonzalo 
Fernandez de Córdoba. No podemos rneLOS de 
aplaudir esta idea, que al mismo tiempo que 
rep resen to  un debido tributo á la memoria de



aquel héroe que conquistó in m arces ib les  lau 
reles á su p a t r i a , es la expresión del justofor-  
gullo de que debe es ta r  poseída esta ciudad, 
« lad re  de ingenios esclarecidos y de guerreros 
ilu s tres  que  en todos tiempos han abierto un a  
gloriosa pág ina  en  la historia de la nación.

(Del Diario.)

Gerona 25 de Noviembre.

Hoy h an  entrado algunas fuerzas del ba ta
llón de Valencia que se hallaban en el can tón  
de San ta  Coloma de F arnés ,  las cuales, según 
se nos ha dicho, vienen á re levar  el otro ba
tallón del mismo cuerpo que habia en esta y  
pasa á dicho punto. [Del Postillón.)

  «Léese en el Diario de Villanueva y  Geltrú
con fecha del 23:

Ayer noche desplegó u n  fuerte temporal 
de  viento que ha durado  toda esta m añana  si 
no puede decirse que aun  está durando. En tre  
los extragos que se cuen tan  figuran p r inc ipa l
mente el derribo  de una casa que estaba en 
construcción cerca del ex -convento  de San Jo
sé y un  andamio in ter io r  de u na  casa de la 
Rambla.

Muchas chimeneas de esta villa sabemos que 
han  caído, así como se asegura  que ha hecho 
algunos daños de consideración ea  las afueras, 
pa r t icu la rm en te  cebándose en los árboles. El 
m a r , que estuvo en un  principio bas tan te  al
borotado, ha m enguado en su furor.

(Del Ancora.)

Valencia 27 de Noviembre.

Hé aqu í lo que, con fecha 24 del actual, 
nos escribe nuestro  corresponsal de Cullera 
sobre el estado de las obras prepara torias  para  
la construcción del puerto  del Grao.

Cada dia van adquiriendo mayores p ro 
porciones las obras que construye en esta pla
ya la em presa del puerto del Grao de esa 
ciudad. •

Quedan colocadas en los tres em barcade
ros las seis poderosas g rúas  que han  da tomar 
los bloques de los wagones para  colocarlos en 
los grandes barcos de planchas de h ierro  fun
dido que se construyen en el Grao. Estos im 
ponentes ingenios giratorios nos revelan la 
m ult i tud  de piedra que se ha de acar rea r  y la 
facilidad y b a ra tu ra  con que lo podrá verificar 
la empresa.

El muelle que une nuestro  vecino cabo al 
islote de los Pensamientos recibe con leves 
treguas el producto del trabajo  de una gran 
porción de brazos que activa y continuam ente  
se ocupan en darle la mayor solidez posible. 
Al efecto han  construido otra via de hierro 
que ,  desde el centro de la cantera  explotable 
llamada de la Cova, corre á em palm ar  con la 
doble de que hablé á V. en mi an te r io r ;  y 
toda la piedra que los wagones conducen, 
tanto por aquella como por las demás v ias ,  la 
arro jan  al m ar por encima del p re ti l ,  aum en
tando así la latitud de su escollera: el mismo 
preti l también sa levantará lo suficiente para 
que las mas furiosas oleadas no in te r ru m p a n  
en las vias y embarcaderos las interesantes 
faenas de la carga del m ateria l,  ni ocasionen 
deterioro alguno en las obras.
- Se traba ja  sin descanso en la colocación 

de las nueve plataformas de h ierro  fundido 
v madera de pino para que los trenes de w a 
gones cambien de carril  cuando corresponda, 
y en montar la última draga que llegó, pues 
la primera está casi corriente.

Entre tan to  este nuevo puertecito sigue p o 
blado de barcos que vienen á ca rgar  el arroz, 
naran ja  y cacahuet ó avellana am ericana,  que 
tan  abundan tem ente  se cosechan en este país, 
donde por fortuna encuentran  un  verdadero 
asilo tan  cómodo como inesperado.

■ - fW nn  carta de Yesa del 2 2 ,  el mismo 
dia habia salido de dicho pueblo en dirección 
á Andilla el limo. Sr. Obispo de Segorbe, des 
pués de seis dias de perm anencia, d u ran te  
los cuales el virtuoso prelado ha socorrido no 
pocas necesidades. Su visita ha tenido por p r in 
cipal objeto consagrar  ia iglesia de Yesa, á 
cuya construcción ha contribuido con sum as 
considerables.

Tam bién recibimos cartas  de Andilla, fecha 
del 24 ,  en que nos dicen que  dicho prelado 
habia permanecido dos dias en este pueblo y 
predicado un notable serm ón, en que censuró 
con g rande  elocuencia el pecado dé la usura, 
que, al decir de nuestro  co rresponsa l , tiene 
afligidos á los pueblos de aquel contorno.

En el térm ino de Andilla se disfrutaba de 
un  tiempo herm oso, y los campos estaban tan 
lozanos como en la estación de primavera.

(Del Diario m ercantil.)

VARIEDADES.

EL PRECIO DE UN MRD1CA31KNTO EN SABOYA.

Si mis lectores qu ie ren  acompañarnos, v a 
mos á hacer  una excursión por Saboya.

Excursión  de p lacer,  partida  á voluntad, 
y además el viaje no c o s t a r á . . .  mas que un  
esfuerzo de im ag inac ión : es evidente que tan 
ventajosa retr ibución no se obtiene ni en lo3 
caminos de hierro.

Nos encontramos en el magestuoso valle de 
Sallanches , de un  p a r  de leguas de ancho, 
una  verdadera cin ta  de esmeraldas realzada 
por un  marco de montañas que hace destacar 
pintorescamente su  hermoso verdor.

Si lo consentís, vamos á s i tuarnos en la 
balaustrada de este pequeño puente  de m ade
ra : no os alarméis si veis pasar  por debajo 
las ondas espumosas y  rug ien tes  del to rren te  
del Arve.

Sorprende ag radab lem ente  en medio de 
éste espantoso ru ido considerar el espectáculo 
tranquilo  y risueño de la l lanura.  A nuestra  
izqu ierda ,  m irad  b ien ,  se desarrolla u n  a n 
fiteatro de bosques, de queseras ,  de campos 
cultivados: delante de nosotros se ostenta Sa
llanches con sus casas blancas y su  cam pana
rio limpio como el estaño. Por último , á n u e s 
tra  derecha ruge  y centellea la cascada de 
Chede, torrente fantástico que se precipita de 
una altura de 400 p iés ,  se div ide al es tre l la r
se contra la p iedra  redonda de una r o c a , p a 
ra unirse después c ruzando  sus ondas lf ai p i
das , blancas y brillan tes  como el rocío de la 
mañana.

Ved mas abajo aquella m ontaña verde ,  co
ronada por anchos bancos de roca: diríase 
que era una an tigua  fortaleza de titanes.

Lejos, m uy lejos, de tras  de una roca n e 
g ra  distinguiréis un te jado ,  una cabaña , una 
habitación: es la casa del viejo Bernardo. He
mos invertido un  segundo en tras ladarnos 
aquí ;  y si no teneis nada que ob je ta r ,  vamos 
de otro salto á in troduc irnos  en la casita de 
Bernardo.

—Servios pasa r  adelante.
—¿Estás acostado, Bernardo?  ¿E s tá s  malo, 

pobre viejo ?
—Muy m alo ,  m u y  malo estoy.
—¿Te ha visto a lgún  médico ?
—Juan ha ido á buscarle: percibo las p isa 

das de su caballo; es p robablem ente  él.
El médico saboyano se adelantó con la g r a 

vedad de un juez  de paz en el ejercicio de 
sus funciones: tomó los pulsos al enfermo, le 
e x a m in ó la  lengua ,  hizo un gesto, y dando 
un golpecito en la mejilla del buen  viejo, le 
dijo:

— Eso no será nada, amigo mió.
Pero hace una seña á los tres muchachos 

que estaban allí de pié con la boca abierta, 
la frente con tra ida .  y en la ans iedad de un 
acusado esperando su  sentencia.

Védlos á los cuatro reunidos en un  rincón, 
el doctor moviendo la cabeza, y a largando  des
mesuradam ente el labio inferior.

— Es cosa g rave ,  hijos m ios ,  es cosa grave. 
En la pesadez de los pulsos, en las facciones 
alteradas se reconoce una fiebre a g u d a : en 
este momento está en pleno acceso , y conclui
do que sea, es absolutamente necesario el su l 
fato de quinina.

—¿De q ué ,  de q u é ,  Sr. doctor?
—De q u in in a ,  amigo mió, una sustancia 

que cuesta m uy cara y que encontraréis  eu 
Sallanches seguram ente. E n tre  los dos accesos 
es m enester hacerle to m ar ,  lo menos, por va
lor de tres francos: al efecto, voy á escribir  
mi receta. ¿Sabes tu  leer,  G uil le rm o?

— Sí señor.
— Pues cu idarás  de que se cu m plan  mis 

instrucciones.
—Estad tranquilo .

Tres francos en las m ontañas de Saboya 
son mas que  sesenta en  las g randes pobla
ciones.

Cuando el médico hubo  par t ido ,  Guiller
mo, Pedro y Ju a n ,  los tres hijos de Bernardo, 
se m iraron con in q u ie tu d , pues en t re  los tres 
solo reun ían  17 sueldos.

— Escuchad, dijo Pedro; yo conozco un  m e 
dio de ganar esta noche en la montaña tres ó 
cua tro  piezas de cinco francos.

— Ah! exclamaron los dos hermanos.
— Ya he vendido yo el botin an tes  de ser 

dueño de él; es decir, he hecho proposiciones á 
un  n a tu ra l is ta ,  m ercader  de Sallanches. Lo 
único que me retenia era el peligro que es ne
cesario co r re r ;  pero por la conservación de 
nuestro  anciano padre no me detengo ya. Si 
querem os,  podemos obtenerlo en dos horas: 
se tra ta  de un nido de águilas, s ituado en un  
espantoso precipicio.

— Yo seré quien  vaya á buscarle,  dijo Gui
llermo.

— Yo, dijo J u a n ,  soy el mas joven, y voso
tros hacéis mas falta.

— No, porque yo lo he descubierto.
— Yo soy el mayor y tengo el derecho de 

ser obedecido.
Los tres jóvenes d ispu taban  la ocasión de 

sacrificarse, v la discusión era tanto mas in 
teresante cuanto  el peligro era mas inm inen 
te, el precipicio espantoso y el codiciado nido 
casi inaccesible.

— E scuchad , dijo Pedro, hay un  medio de 
componerlo to d o : echémos s u e r t e s : escribe 
tres núm eros ,  Guillermo; hé aquí mi sombre- 
ro de montaña. El que saque el núm. 1 des
cenderá á cojer ei nido.

Guillermo encendió para ennegrecerla una 
papele ta ,  hizo tres podazos una carta  que en 
contró sobre ia ch im enea,  escribió los n ú m e
ros J, 2, 3, arrolló los pedazos y los arrojó en 
el sombrero.

Oh! todos sus corazones latían de esperan
za y de temor.

El a n c ia to  Bernardo padecía, y cada uno 
de sus hijos deseaba el consuelo de ju g a r  su 
vida para sa lvar la de su padre.

La suerte  tocó á Podro: él era el que  h a 
bía hecho el descubrim ien to ,  la negociación en 
Saiiauches, la comunicación á  sus hermanos, 
el que  merecía la preferencia.

Ai momento fué á ab razar  á Bernardo.
— ¡Adiós p a d r e ,  adiós!
— ¿Dónde va is ,  hijos mios?
— A trab a ja r  para  tener  el medicamento que 

el médico ha  prescri to .
— ¿Me abandoná is?
— No estaremos [mucho tiempo ausentes, 

p a d re ,  y tenemos necesidad de ir  jun tos .
— ¿Q ué vais á hacer?
— Te lo diremos á nues tra  vuelta.

Y cada uno de ios tres  hijos abrazó suce
s ivam ente  á su pad re  enfermo.

Guillermo descolgó de la pared  un sable 
mohoso que habia pertenec idoá Bernardo c u a n 
do servia  en  los coraceros. Juan  buscó en un 
r incón la cuerda coa que a r ran c ab an  los á r 
boles. Pedro corrió á arrodillarse delante de 
un an tiguo  paredón que en uno de sus cos ta
dos tenia una pequeña efigie de (a S anta  Vir
gen ,  una de esas columnas como se e n c u e n 
tran  á millares en Italia consagradas al culto 
de la M adona , ai piadoso recuerdo de la S anta  
Madre de Dios.

Par ten  , llegan al borde del precipicio, y o r 
ganizan su a taque  al nido.

El peligro no consistía ún icam ente  en la 
posibilidad de una  caída de mas de cien piés, 
sino además en la agresión de las aves de  
presa que podia contener ei abismo.

Aquel á quien la suerte  habia designado 
para em presa tan  peligrosa era u n  hermoso 
joven de 22 años, de fuerza atlét ica ,  y que 
no cejaba nunca an te  n inguna  dificultad. Ha
biendo medido la profundidad  á que debía 
descender ,  se ciñó una cuerda,  anu d a d a  de 
trecho en trecho , que sus herm anos se en c a r 
garon de bajar  ó sub ir  según él p id iese; des
pués, provisto del sable de su p ad re ,  descen
dió por el precipicio.

Llega felizmente hasta el intersticio que 
oculta el nido del águila. Este nido contiene 
cua tro  aguiluchos de pluma clara ;  es un te
soro para el valiente m ontañés ,  y su corazón 
palpita de alegría á vista de tan  i ico botin. 
Desgraciadamente queda por hacer lo mas d i 
fícil; es necesario remontarse con esta presa, 
y en e ¡lo está el mayor peligro.

Pedro coge el n i d o , le sujeta como puede 
en su mano izquierda , conservando ea  ia d e 
recha el sable cortan te  de que se ha armado.

Ya la voz del joven cazador ha resonado 
victoriosamente en las cavidades del p rec i
picio.

—¡Le tengo, grita!  ¡Son nues tros !  ¡Subid!
Ya la cuerda se agita ascendiendo, cuando 

de repente Pedro se ve acometido por dos á g u i 
las enorm es,  que reconoce en su furor y sus 
graznidos por el padre  y Ja m adre  de los p e -  
queñuelos de que se ha apoderado.

—¡Valor, herm ano , defiéndete sin miedo!
Pedro estrecha el nido contra su pecho , y 

con su  mano derecha hace ei molinete con el 
sable de su  padre.

Entonces se em peña una lucha espantosa: 
las águilas g r i tan ,  sus hijuelos ch i l lan ,  ei 
montañés silba y blande su sable con deses
perado esfuerzo; su hoja b illa al sol como el 
relámpago, como el rayo, h ir iendo á las ág u i
las, que no ceden en su  porfía , sacando c h i s 
pas de las rocas.

De repen te ,  la cuerda que sostiene al j o 
ven sobre las profundidades del abismo se 
a larga por un  choque inesperado.

Pedro levanta los ojos y vé que en  sus 
evoluciones, haciendo el molinete con su sable, 
ha tocado la cuerda ,  y que esta cuerda  de 
salvación está medio cortada.

Si se ro m p e ,  Pedro es perdido; su botin 
rueda con éi al precipicio, y el anciano Bar- 
nardo corre ei espantoso peligro de m orir  
por falta de una medicina que sus hij >s no 
podrán com prar .

S in duda algunos de mis lectores d u ra n te  
alguna pesadil la han soñado que c<iian en un 
precipicio ó de a lguna  ventana á la calía. E s 
tos com prenderán  el terr ib le  vértigo que aco
metió al montañés al ve r  su cuerda rota y a! 
conocer la inminencia de! peligro.

Los ojos de Pedro , desm esuradam ente  d ila
tados, quedaron  inmóviles un in s tan te ,  y 
después se cerraron  con espanto.

Un es tremecimiento glacial recorrió todo 
su cuerpo , y estuvo á punto  de soltar el nido 
y el sable que le servia  de defensa.

E n  aquel in s tan te  una de las águilas  se 
arrojó sobre su cabeza para  despedazarle el 
rostro; entonces nues tro  saboyano se reanimó 
hizo un  suprem o esfuerzo y se defendió lo 
mejor que pudo.

Un hombre cualquiera no hubiese tenido 
tanta resolución; pero Pedro pensó por una 
par te  en  su  anciano padre  y por otra en ia 
Madona que habia implorado antes de su  e x 
pedición, y tuvo la felicidad de salir victorioso.

La cuerda sube s i e m p r e : voces amigas 
p ronuncian  palabras  de aliento y de triunfo; 
Pedro no estaba en estado de responderles. 
Cuando hubo llegado al borde del precipicio 
con el nido de águ ilas ,  que no habia a b a n 
donado, sus cabellos, negros antes corno el éba
no, se habían vuelto tan completamente b la n 
cos, que Guillermo y Juan  no reconocían á su 
herm ano.

Qué importa ! los aguiluchos eran  de la mas 
rara  especie. Al punto  fueron vendidos. El a n 

c ia n o  Bernardo pudo tomar su sulfato d e  q u i-

o ina ,  y el médico le encontró al siguiente 
sn estado de convalece ncia y le juzgó fuer 
peligro. ( Diario de un Médico.)

BOLSA DE MADRID*

Cotización del dia 29 de Noviembre i  las tres de
la ta rd e .

8FKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 5 por 100 consolidado, 45 3/4#
Idem diferido, 24 5/4.
Amortizable de 1* en títulos nuevos, 11 1/2,
Idem de 2!,  6 p.
Acciones del Banco español de San Fernando)

99 p.
Acciones de las Cabril las y  C oruña, 102, 
Fomento de 2000 r s . , 82 p,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-80 p.
P arís ,  5-29 1/2.
A lican te ,  1/4 din. d.
B arcelona, id. id.
Bilbao , par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruna , 1/2 din. d.
G ranada ,  id. id.
Málaga, par pap. d.
Santander ,  id. id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sev il la , 1/8 pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le- 
gisla tiva  de E sp a ñ a , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
1851 , y  corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 8 4 6 ,  es 
el de 1 9 rs. en rústica. 9

L e  f o y e r  d o m e s t i q u e  , journal i l lus tré ,  modes, 
travaux d’aiguille , economie domestique, l í t té ra tu- 
re. Pour un an 17 fr.

Publiant dans l’année plus de 1000 dessins de 
broderies, patrons (grandeur naturelle), crochets, 
tricots, festons, tapisserie coloriée, etc. , morceaux 
de musique, cosfumesde modes ct gra vures sur acier. 
Le seul qui donne des dessins sur étoffe, c’ejt-á*dire 
qu’on n ’a qu’á broder immédiatement.

Le F o yer  domestique n’a pas besoin de recburir 
aux séduisantes amorces de la rédam e! il a obtenu 
dans les familles un grand et legitime succés, qu’il 
doit sans doute au cboix de ses dessinset inodéles de 
tout genre, á sa rédaction toujours morale et surtout 
á l ’exécution fidéle de ses promesses. Chaqué numéro 
contient la matiére d’un volurae in-8° ordinaire. li  
parait le premier de chaqué mois.

Toute personne qui s’abonnera d’Octobre 1852 á 
Octobre 1 8 5 5  recevra k ti tre de prime un ourrage 
i l lu s tré ,  publié exprés pour le Foyer domestique, 
in titu lé  Le R o y  de la B a z o c h e , par M. Pierre Zac- 
cone, e t , moyennant un Jreine de p lus ,  un magni
fique Album de Travaux d’a igu i l le ,  qui se vendrá 
6 franes aux personnes non abonnées au journa],

Bureaux : 9 ,  rué Sain te-A nne, k P a r ís , et 4 
Madrid chez M onn ier ,  libraire. 2

ESPECTACULOS.

T lA r & o  R e a l .  A las ocho y  medía de la  no
che.— Sem lram ide , ópera en dos actos.

T*Atro dbl PsiífCXFE. A  las ocho de la noche.—
Sinfonía de TI Nabuco.—Una mentira inocente, come
dia eu tres actos y en verso, original de D. José Sel** 
gas.—Gran fantasía de aires nacionales.— E l abuelito, 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no-
rh e .  —  ú n g e la , d r a m a  e n  c in c o  actos. —  Los parvu-  
tilos , s a ine te .

TtfATRO T JU W A . c a l le  del Desengaño. A las
ocho de la noche.—Sinfonía.— La carcajada, drama 
en tres actos. — L a  batelera, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la no^be. — 
Sinfonía.—E l sueno de una noche de verano.—Baile.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las  ocho  de la noche.—  
S in fo n ía ,— Como usted quiera , c o m e d ia  en  un acto.—* 
E l  r u m b o  m a c a r e n o ,  b a i le .—  Kl marido de la mugtr 
de D . B la s , v a u d e v i l l e  e s p a ñ o l ,  n u e v o ,  en dos ac
to?.— B a ile  n a c io n a l .

T h é At r e  f r a n c a t s . A las ocho de la  noche.—
Primera salida de Mlle. M ichaux.—Margóte vaude
ville en un acto, en el que tomará parte Mlle. Mi
chaux.— Lartuffe^ comedia en cinco actos, en la que 
dicha señora desempeñará el papel de Dorina.-1— 
vous bdnisse, vaudeville en un acto.


